RES. 399/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008266, Ent. N° 428/19)

VISTO: el Oficio Nº 020/2019 de fecha 17.01.19 remitido por el Intendente Departamental de Flores, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación con la empresa  Proyección Electroluz S.A. para el cambio de luminarias;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución de fecha 15.12.17 aprobó la propuesta presentada por la firma PROYECCIÓN ELECTROLUZ URUGUAY S.A. (PEUSA) al amparo de la causal de excepción prevista por el Numeral 26 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, y ad referendum de la intervención de este Tribunal;
2) que por Resolución 367/18 de fecha 17.01.18 este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que remitida adenda al contrato suscrito, este Tribunal por Resolución Nº 3794/18 de 12.12.18 observó la modificación contractual de fecha 12.07.18 por cuanto la misma carecía de fundamentación y fue remitida a este Tribunal luego de suscrita, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
4) que en la oportunidad, por Resolución N°10.080.2019, de fecha 10.01.19, el Intendente reiteró dicha modificación y  el gasto emergente, sin expresión de causa;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 
República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que el Intendente no dio cumplimiento con lo dispuesto por dicha norma por cuanto la reiteración remitida carece de fundamentación;
3) que en consecuencia, se mantienen incambia​dos los fundamentos legales de la  observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  12.12.18;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Flores; y
3) Comunicar a la Intendencia Departamental. 
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